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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE  ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 4 de junio de 2020   
 
                                                                                Sentencia de 
tutela No. 46 
   
Radicado: 110013335-017-2020-0014800   
Accionante: Jairo Rafael Cortina Rodríguez1 
Accionada: Nación - Ministerio de Educación Nacional2 
Derechos Invocados: Petición, trabajo y debido proceso 
Actuación: Sentencia de Tutela de Primera Instancia 
 

No encontrando causal alguna que pueda anular lo actuado y agotadas las etapas previas, procedemos 
a dictar SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia teniendo en 
cuenta los siguientes 
 
Pretensiones. Se presenta esta acción por la vulneración del derecho fundamental de petición por parte 
del Ministerio de Educación Nacional con ocasión a la solicitud iniciada el 24 de agosto de 2019 para 
convalidar el título de Especialista en Cirugía General otorgado por el Ministerio de Salud de la República 
de Argentina. 
 
Que el 10 de enero de 2020 recibió notificación electrónica de prevalidación pero han transcurrido mas 
de 120 días sin que se haya obtenido una decisión de fondo. 
 
Contestación.  La entidad accionada señala que el 24 de agosto de 2019 se radicó solicitud de 
convalidación de título y una vez verificada la información aportada se encontró que no cumplía con todos 
los requisitos exigidos razón por la que el 18 de noviembre de 2019 con oficio PR-TS-2019-0010374 se 
le informo y, con ocasión a ello el 26 de noviembre de 2019 el peticionario aportó los documentos 
faltantes. 
 
Teniendo en cuenta que los documentos fueron presentados de manera incompleta en los términos del 
artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 la entidad declaró el desistimiento tácito de la actuación administrativa 
a través del PR-AUTO-2020-01003 del 01 de junio de 2020 contra el cual procede el recurso de 
reposición. La anterior decisión fue notificada a través del aplicativo denominado “Convalidación 
superior”, al correo jaico12@hotmail.com y a la dirección de residencia a través de la empresa de 
mensajería 4-72. 
 
Competencia. Este Despacho es competente para proferir fallo de tutela de primera instancia, toda vez 
que los hechos que motivaron la solicitud ocurrieron en la ciudad de Bogotá y la misma se encuentra 
dirigida contra una entidad del orden nacional (Ministerio de Educación Nacional); lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991, 1º del Decreto 1382 de 2000, 
y el Decreto 1983 de 2017. 

 
Legitimación por activa La acción de tutela puede ser promovida por cualquier persona, ya sea por sí 
misma o por medio de un tercero quien actúe en su nombre, cuando sus derechos constitucionales resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente por los 
particulares. 3 

 
En el presente asunto la acción de tutela es presentada el señor Jairo Rafael Cortina Rodríguez, en procura 
de la defensa del derecho fundamental de petición, quien se encuentra debidamente legitimado en la causa 
por activa por ser el afectado con la omision de la administraciòn. 

  

 
1 Jaico12@hotmail.com y  sentenciasydocu mentos@gmail.com   
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
3 El inciso segundo del Artículo 10 del Decreto señala que también puede ser ejercida directamente por la persona afectada o por medio de un representante 
o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos fundamentales no está en condiciones de promover su propia defensa, circunstancia que 
deberá manifestarse en la solicitud. También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales.  
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Legitimación por Pasiva. El artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 establece que la acción de tutela procede 
contra toda acción u omisión de una autoridad pública que haya violado, viole o amenace un derecho 
fundamental. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo III del mencionado Decreto. 

  
En el caso, la entidad demandada se encuentra legitimada por pasiva como quiera que es la entidad 
responsable de resolver la solicitud de convalidación presentada. 
 
Requisito de inmediatez. El principio de inmediatez de la acción de tutela está instituido para asegurar la 
efectividad del amparo y, particularmente, garantizar la protección inmediata de los derechos fundamentales 
que se encuentren amenazados o se hayan visto vulnerados por la acción u omisión de una autoridad pública 
o de un particular en los casos previstos en la Constitución y demás normas reglamentarias, así como en la 
jurisprudencia de esta Corporación. Por lo tanto, el transcurso de un lapso desproporcionado entre los 
hechos y la interposición del amparo tornaría a la acción de improcedente, puesto que desatendería su fin 
principal. 
  
En el caso concreto el Jairo Rafael Cortina Rodríguez  radicó la solicitud de convalidación el 24 de agosto 
de 2019 con No. de radicado PR-2019-0012500 ante el Ministerio de Educación, la entidad tenia 4 meses 
para decidir, ante el silencio de la entidad interpone la presente acción de tutela el día 27 de mayo de 
2020, esto es, dentro de un término razonable conforme con la jurisprudencia constitucional4 
 
Requisito de Subsidiariedad: En relación con el derecho de petición la Corte Constitucional ha estimado 
que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz 
diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho 
fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar 
el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición no ocurrió, 
esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo 
constitucional. 
 
En la Sentencia C- 951 de 2014, mediante la cual la Sala Plena estudió la constitucionalidad del proyecto 
de Ley Estatutaria No. 65 del 2012 Senado, – 227 de 2013 Cámara “Por medio del cual se regula el 
derecho fundamental de petición y se sustituye el título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo”, señaló que el derecho de petición se aplica a todo el procedimiento 
administrativo, trámite que incluye los recursos ordinarios y extraordinarios, de manera que su no 
resolución oportuna o adecuada también es susceptible de corregirse a través de la acción de tutela. De 
esta manera, la acción de tutela es el único mecanismo idóneo y eficaz para garantizar la protección del 
derecho fundamental de petición, del cual hacen parte los recursos administrativos ante las autoridades. 
 
En el presente caso, respecto a la vulneración al derecho de petición, la acción procede como mecanismo 
principal en virtud de que la entidad no ha contestado la solicitud de convalidaciòn  
 
Problema jurídico.  
 
Se debe determinar si el Ministerio de Educación Nacional vulneró el derecho de petición del señor Jairo 
Rafael Cortina Rodríguez, al no contestar en términos la solicitud de convalidación del título de 
Especialista en Cirugía General reconocido por el Ministerio de Salud de la República de Argentina. 
 
Con el fin de dar solución al problema jurídico planteado, el Despacho entrará a estudiar los siguientes 
temas: i) El derecho de petición – debido proceso y su núcleo fundamental; ii) El derecho fundamental a 
elegir libremente profesión u oficio; iii) El trámite de convalidación de títulos otorgados por institución de 
educación superior extranjera ante el Ministerio de Educación Nacional; iv) concepto de carencia actual 
de objeto por hecho superado y v) caso concreto. 
 
i) El derecho de petición – debido proceso y su núcleo fundamental 
 

 
4 La jurisprudencia constitucional ha establecido que en determinados casos no es necesario que concurra el requisito de inmediatez. Un ejemplo de ello es 
la sentencia T-172/13, en la cual determinó los casos en los cuales es posible la ausencia del requisito de inmediatez, al respecto señaló: “El juez de tutela 
puede hallar la proporcionalidad entre el medio judicial utilizado por el accionante y el fin perseguido, para  de esta manera determinar la procedencia de la 
acción de tutela como mecanismo idóneo para la protección del derecho fundamental reclamado. Además de lo anterior, la jurisprudencia también ha destacado 
que puede resultar admisible que transcurra un extenso espacio de tiempo entre el hecho que generó la vulneración y la presentación de la acción de tutela bajo 
dos circunstancias claramente identificables: la primera de ellas, cuando se demuestra que la afectación es permanente en el tiempo y, en segundo lugar, 
cuando se pueda establecer que “… la especial situación de aquella persona a quien se le han vulnerado sus derechos fundamentales, convierte en 
desproporcionado el hecho de adjudicarle la carga de acudir a un juez; por ejemplo el estado de indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad, 
incapacidad física, entre otros”(Resaltado por el Despacho.) 
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Es un derecho de carácter fundamental, de aplicación inmediata, preferente, y forma parte de las 
garantías inherentes de toda persona en nuestro Estado Social de Derecho (artículo 23 de la C.P)5. La 
Ley 1755 de 20156 reguló todo lo concerniente al derecho fundamental de petición, en los términos 
señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo7. 
 
Por una parte, el Derecho de Petición representa una manifestación de la democracia participativa pues 
permite la intervención de las personas en el estudio y la resolución de cuanto atañe a los asuntos 
públicos; y por otra, es un derecho público subjetivo instituido para la defensa y protección de los 
derechos en sede administrativa, en la medida en que permite que las personas puedan reclamar y 
solicitar el reconocimiento de sus derechos, informarse adecuadamente acerca estos y de sus deberes, 
exigir el cumplimiento de las funciones de las autoridades, manifestarse en relación con una actuación 
suya en particular, denunciar sus omisiones, examinar documentos públicos, obtener copias de éstos, 
formular consultas y pedir que se le preste un servicio, entre otros aspectos. 
 
En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de petición, precisando que 
el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos 
respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de 
tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o 
contestación material, lo que implica una obligación de la autoridad a que entre en la materia propia de 
la solicitud, según el ámbito de su competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos 
planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o 
elusivas8 
 
En cuanto al término que tienen las entidades para dar respuesta a las peticiones, el legislador en el 
artículo 1° de la Ley 1755 de 30 de junio de 2015 que sustituyó el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 
señaló que los organismos estatales y los particulares que presten un servicio público, han de observar 
el término de quince (15) días9. 
 
Este término, pese a ser de obligatorio cumplimiento, puede ser ampliado de forma excepcional cuando 
la administración en razón de la naturaleza misma del asunto planteado no pueda dar respuesta en ese 
lapso, evento en el cual, así habrá de informárselo al peticionario, indicándole además las razones que 
la llevan a no responder en tiempo, y la fecha en que se estará dando una respuesta de fondo no podrá 
exceder del doble inicialmente previsto. 
 
ii) El derecho fundamental al trabajo y a elegir libremente profesión u oficio10 
 

 
5 El derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991 con la finalidad brindar  a los ciudadanos la oportunidad 
de elevar peticiones respetuosas ante las autoridades y a obtener una pronta respuesta. 
6 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”. Se destaca que Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, destinó 
el Título II de la Primera Parte, artículos 13 a 33, al derecho de petición, dividiendo la materia en tres capítulos referidos a las reglas generales del derecho 
de petición ante autoridades, las reglas especiales del derecho de petición ante autoridades y el derecho de petición ante organizaciones e instituciones 
privadas, respectivamente. Este título fue declarado inexequible por la Sentencia C-818 de 2011 por violación de la reserva de ley estatutaria, otorgándole 
al Congreso un plazo de dos años para la expedición de la respectiva ley. Consultar, entre otras, las Sentencias C-818 de 2011 y T-487 de 2017. 
7Ley 1755 de 2015. “Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa 
y de fondo sobre la misma”. Ver, entre otras, las Sentencias T-451 y T-687 de 2017. 
8 Sentencia C-T-251 de 2008. Citada en la Sentencia T-487 de 2017. En Sentencia C-418 de 2017, este la Corte Constitucional reiteró que el ejercicio del 
derecho de petición se rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación: 
“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia pa rticipativa. 
Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la 
participación política. 
La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la 
ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta 
en conocimiento del peticionario. 
La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta necesariamente en una respuesta escrita. 
El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las autoridades públicas, pero la Constitución de  1991 lo extendió a las 
organizaciones privadas y en general, a los particulares. 
Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones formuladas fue el señalado por el artículo  6 del Código Contencioso 
Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la 
autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la contestación. 
La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver oportunamente la petición , pues su objeto es distinto. En sentido 
concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del derecho de petición. 
La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición no la exonera del deber de responder. 
La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar la respuesta al interesado”. 
9 En principio toda petición debe resolverse en 15 días siguientes a su recepción, pero si se trata de peticiones de documentos o de información debe 
proferirse decisión de fondo dentro de los 10 días siguientes, término que si no se cumple, se entenderá que dicha solicitud es aceptada y ya no podría negar 
la entrega de los documentos solicitados, como consecuencia las copias se entregan dentro de los 3 días siguientes. 
 
10 Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Sentencia T - 219 de dos (2) de mayo de dos mil dieciséis (2016) Magistrado Ponente: ALEJANDRO 
LINARES CANTILLO, Referencia: expediente T- 5297250, Acción de tutela interpuesta por el ciudadano Oscar Luis Padrón Pardo contra el Ministerio de 
Salud y Protección Social, el Instituto Nacional de Salud y la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 
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Referente a este tema ha señalado la Corte que la imposición de requisitos, barreras o limitaciones para 
el ejercicio de una profesión u oficio por parte del Estado debe llevarse a cabo de acuerdo con las 
competencias y los procedimientos prestablecidos en la ley. El artículo 26 de la Constitución faculta 
expresamente a la ley para requerir títulos de idoneidad, siempre y cuando no se trate de “artes y oficios” 
en los que la formación académica no sea necesaria y que no impliquen un “riesgo social”.  
 

“El Constituyente de 1991 distingue entre los oficios que no exigen formación académica y los 
que sí la demandan. El ejercicio de los primeros es libre, a menos que ellos impliquen un riesgo 
social. Los segundos quedan sujetos a la exigencia legal de títulos de idoneidad los cuales se 
refieren no tanto al derecho de ejercer la actividad elegida, sino de cumplir con unos requisitos y 
exigencias por ella impuestos. De esta forma, para poder garantizar la legitimidad de dichos 
títulos en actividades que comprometen el interés social, se requiere, en ciertos casos, de 
licencias, matrículas o certificaciones públicas en las cuales se da fe de que el título de idoneidad 
fue debidamente adquirido en instituciones aptas para expedirlo.”11 

 
Las calidades y titulaciones exigidas por el Estado deben ser razonables y proporcionales al nivel de 
riesgo y al eventual perjuicio que puede llegar a ocasionarse. En el caso de servicios de salud es la 
integridad física y la vida del paciente las que están en riesgo y tratándose de la actividad quirúrgica el 
nivel de riesgo resulta altamente elevado. Al respecto ha sostenido la Corte Constitucional: 
 

“En efecto, la jurisprudencia constitucional sostiene que el ejercicio de una profesión o de un 
oficio tiene repercusiones sociales que afectan en grados diversos los intereses de la comunidad. 
Así, cada caso debe evaluarse de acuerdo con el impacto que dicha actividad genera en la 
sociedad y los perjuicios que una decisión autónoma podría traer al conglomerado.”12 

 
Y,  es en virtud de estos factores que resulta justificado que el Estado, de acuerdo con sus conceptos 
técnicos especializados y por medio de las autoridades competentes, regule y exija requisitos especiales 
para el ejercicio de la profesión. No obstante, la Constitución ha establecido una reserva legal respecto 
a la solicitud de títulos de idoneidad en el artículo 26. De acuerdo con esto, para establecer si un 
determinado requisito para el ejercicio de una profesión impone una limitación contraria al ordenamiento 
jurídico, debe verificarse tanto su contenido, para determinar si responde a la necesidad de mitigar el 
riesgo social, como su forma, para establecer si satisfizo las normas procedimentales y de competencia 
del ordenamiento jurídico. Al respecto, ha sostenido la Corte: 
 

“La jurisprudencia constitucional ha señalado que la libertad de configuración política del 
Legislador para determinar los requisitos para obtener el título profesional debe enmarcarse 
dentro de las siguientes premisas: (i) regulación legislativa, pues es un asunto sometido a reserva 
de ley; (ii) necesidad de los requisitos para demostrar la idoneidad profesional, por lo que las 
exigencias innecesarias son contrarias a la Constitución; (iii) adecuación de las reglas que se 
imponen para comprobar la preparación técnica; y (iv) las condiciones para ejercer la profesión 
no pueden favorecer discriminaciones prohibidas por la Carta.”13 

 
Cabe igualmente precisar que, actualmente, únicamente existen dos áreas médicas en las que 
existe una exigencia de títulos de especialización como precondición para el desempeño 
profesional con fundamento en la ley, a saber, la anestesiología (Ley 6 de 1991) y la radiología e 
imágenes diagnósticas (Ley 657 de 2001). En virtud de que la ley no dispone que para ejercer en 
cualquier otra sub-especialidad de la medicina se deba obtener un título de especialización en ella, no le 
es dable a la administración y/o a los particulares efectuar una exigencia diferente, por ser esta una 
atribución otorgada solamente al legislador, pues “no cabe duda que compete al legislador de manera 
privativa la facultad de exigir títulos de idoneidad”14; pudiendo, las autoridades administrativas 
competentes declarar la excepción de inconstitucionalidad respecto de cualquier exigencia no legal de 
títulos de idoneidad para dar plena vigencia a los derechos y libertades fundamentales. (Negrilla fuera 
de texto) 
 

 
11 Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, Sentencia T - 106 de 1993,  Magistrado Ponente: ANTONIO BARRERA CARBONELL, Ref.: Expediente 
T- 5502, Peticionario: Alberto Betancourt  Mendivil. 
12 Corte Constitucional, Sala Sexta de Revisión, Sentencia T - 718 de 2008 del diecisiete (17) de julio de dos mil ocho (2008), Magistrado Ponente: MARCO 
GERARDO MONROY CABRA, Referencia: expediente T-1’869.981, Peticionario: Carlos Andrés Suárez Amador. 
13 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C – 296 de 2012 del dieciocho (18) de abril de dos mil doce (2012), Magistrado Ponente: JUAN CARLOS 
HENAO PÉREZ, Referencia: expediente No. D-8790, Demanda de inconstitucionalidad contra  el artículo 12º de la Ley 842 de 2003, Demandantes: René 
Horacio Torres López y otro. 
14 Consejo de Estado – Sección Primera- , mediante sentencia del 22 de octubre de 2015. 
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iii) El trámite de convalidación de títulos otorgados por institución de educación superior extrajera 
ante el Ministerio de Educación Nacional15 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 67 a 70 de la Carta Política, al Estado le corresponde 
ejercer la inspección y vigilancia del servicio de educación, dentro del propósito de garantizar la calidad 
del mismo, y la adecuada la formación moral, intelectual y física de los educandos. En desarrollo de 
dichas funciones, debe el Estado vigilar que los programas académicos ofrecidos por los centros de 
educación, en particular a nivel de pregrado y de postgrado, cumplan con los propósitos de formación.  
 
En la medida en que al Estado colombiano no le sea posible ejercer dicha actividad sobre los centros de 
educación extranjeros, frente a la pretensión de hacer válidos dichos títulos en el territorio nacional, la 
labor de control y vigilancia del Estado en este campo se concentra en su convalidación. La convalidación 
de los títulos otorgados por institución de educación superior extrajera, es un procedimiento por medio 
del cual el gobierno colombiano, a través del Ministerio de Educación Nacional, le otorga reconocimiento 
a un título expedido por una institución de educación superior extranjera. Esto es, en virtud de un examen 
de legalidad del título y de la institución que la otorgó, así como de aspectos académicos del programa 
cursado, se determina su equivalencia a los programas ofrecidos y títulos reconocidos en el territorio 
nacional, dentro del propósito de que el individuo pueda desarrollar en el territorio la actividad para la 
cual se preparó en el extranjero.  
 
La Corte se ha pronunciado acerca de la importancia de dicho procedimiento, resaltando que se trata del 
deber de vigilar las instituciones de educación nacional; puesto que solo así el Estado logra garantizar la 
idoneidad de la preparación que recibieron quienes ejercen determinado oficio en Colombia.  
 
Adicionalmente, se ha resaltado que el trámite de la convalidación garantiza la igualdad entre quienes 
ejercen una misma profesión y han estudiado en el territorio nacional y en el extranjero, puesto que los 
mismos requisitos de nivel académico les serán exigidos.  
 
En palabras de la Corte:  
 

“debe precisarse que por el ámbito de aplicación territorial del derecho colombiano, en lo atinente a la expedición de 
títulos profesionales y a la garantía estatal de la calidad del servicio de educación superior, hay una diferencia entre 
lo que ocurre en Colombia y lo que sucede en el exterior. ¿Cuál? Que obviamente sólo en nuestro país, el Estado, 
con arreglo a la ley 30 de 1992, puede velar “por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de la suprema 
inspección y vigilancia de la Educación Superior” (artículo 3o.). Esto quiere decir que únicamente en el territorio 
nacional, el Estado colombiano puede vigilar que los programas de pregrado y postgrado (artículo 8o. ibídem) cumplan 
con sus propósitos de formación, es decir, “el desempeño de ocupaciones para el ejercicio de una profesión o 
disciplina determinada” (artículo 9o. ibídem), “el perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, disciplina o 
áreas afines o complementarias” (artículo 11o. ibídem), la investigación y la formación de investigadores (artículos 12 
y 13 ibídem). Precisamente, el continuo control que las autoridades educativas colombianas ejercen sobre los centros 
de educación superior, imprime seriedad a sus títulos, haciendo innecesaria la presencia del Estado en el trámite de 
su expedición. Pero como al Estado colombiano le es imposible ejercer la misma vigilancia sobre los centros de 
educación extranjeros, es perfectamente explicable que éste se reserve el derecho de homologar o reconocer los 
estudios parciales efectuados en una institución extranjera, y de aceptar los títulos extranjeros, a fin de reconocer la 
idoneidad de sus poseedores y otorgarles el mismo tratamiento concebido a las personas con similares títulos de 
origen nacional.  Lo dicho ilustra suficientemente el motivo por el cual las autoridades colombianas deben homologar 

estudios parciales y convalidar los títulos de educación superior obtenidos en el exterior.”16  
 
Dichas consideraciones llevaron a que se declarara inexequible las normas que disponían que: 
 

“no se requerirá homologar el título de pregrado o postgrado obtenido en una institución de educación superior del 
exterior, cuando ésta tenga la aprobación del Estado donde esté localizada y existan convenios de intercambio 

educativo y cultural con el Estado colombiano.”17  
 
Como se estableció, la convalidación hace parte de las funciones encargadas al Ministerio de Educación 
Nacional de acuerdo con el Decreto 4657 de 2006  y, anteriormente, por el Decreto 2230 de 2003.  
Para efectos de cumplir con las disposiciones anteriores, tenemos que en el caso concreto se debe 
aplicar al accionante la Resolución 20797 del 9 de octubre de 2017 del Ministerio de Educación 
Nacional, que regula el trámite por medio del cual la autoridad decide o no convalidar los títulos, de 
manera que éstos adquieran validez en el territorio nacional, como lo tendría un título expedido por una 
institución vigilada por el Ministerio en Colombia.  

 
15 Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Sentencia T-232 de dieciocho (18) de abril de dos mil trece (2013), Magistrado Ponente: LUIS GUILLERMO 
GUERRERO PÉREZ, Referencia: expediente T-3.724.094, Acción de tutela instaurada por David Daniel Peña Miranda contra el Ministerio de Educación 
Nacional. 
16 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-050 de 1997 del seis (6) días del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete  (1997), Magistrado 
Ponente: JORGE ARANGO MEJÍA, Referencia: Expediente D-1366, Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 64 del decreto 2150 de 1995, "por 
el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública", Actor: Luis Álvaro Beltrán. 
17 Artículo 2o. de la ley 72 de 1993, modificado por el artículo 64 del Decreto 2150 de 1995 
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El artículo primero de dicha normatividad establece qué títulos son susceptibles de la equivalencia, al 
sostener que: 
 

“Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto regular el proceso de convalidación de títulos de 
educación superior otorgados en el exterior por instituciones legalmente autorizadas para ello, por parte de la 
autoridad competente en el respectivo país. 
 
El proceso tiene unos requisitos generales, aplicables a todos los casos y unos específicos para los programas de 
pregrado en derecho, contaduría, educación y para los títulos del área de la salud. 
El procedimiento administrativo de convalidación se rige por las disposiciones que resulten aplicables contenidas 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la que haga sus veces y por las 
disposiciones legales que sobre el particular sean expedidas.  

(…)” 
 
Por su parte, el artículo octavo establece la primera etapa del procedimiento a seguir, una vez se ha 
presentado la solicitud de convalidación de un título en el área de la salud, denominado consulta de 
viabilidad. El mismo dispone:  
 

“Artículo 8. Consulta de viabilidad. Mediante la presentación o cargue de los documentos a través de la plataforma 
VIJMEN o en el sistema que defina el Ministerio, el ciudadano consulta al Ministerio de Educación Nacional sobre la 
viabilidad de iniciar o no el proceso de convalidación de un título. Para lo anterior, el Ministerio de Educación 
Nacional realizará una revisión de las condiciones y requisitos presentados por el solicitante, lo cual conlleva 
a la verificación de presupuestos jurídicos, tales como: i) la existencia y autorización de la institución; ii) la 
existencia de un programa académico semejante activo en Colombia; iii) la verificación de la oferta educativa nacional 
en el sistema de información de calidad de la educación superior; y, iv) el reconocimiento oficial del título como 
formación de educación superior. La consulta de viabilidad no genera costo alguno para el ciudadano.  
 
Revisada la documentación completa y correcta por parte del Ministerio, el solicitante recibirá una 
comunicación del sistema de información y un correo electrónico con el concepto positivo y las indicaciones 
del procedimiento para realizar el pago, así como la tarifa que dispone el parágrafo 2 del artículo 4 de la presente 
resolución. El concepto positivo de viabilidad no implica ni significa la convalidación positiva del título. (…).”(Negrilla 

fuera de texto) 
 

La convalidación de títulos otorgados por instituciones de educación superior en el extranjero pretende 
garantizar tanto el derecho a la igualdad de quienes han completado programas similares en el territorio 
nacional, como la idoneidad de quienes ingresan al país a ejercer determinada profesión u oficio, en tanto 
garantiza un nivel académico de preparación igual o superior al que se brinda en Colombia. 
 
Referente al inicio del trámite, al examen de legalidad, a los términos para proferir la decisión de 
convalidación y la resolución que debe proferir el Ministerio de Educación, la Resolución 20797 de 2017 
señala: 
 

Artículo 9. Inicio del trámite. Con el pago de la tarifa que dispone el parágrafo 2 del artículo 4 de la presente 
resolución, se iniciará el trámite del proceso de convalidación del título. En caso de que no se acredite el pago de la 
tarifa dentro de los 30 días siguientes al recibido de la comunicación que da viabilidad al trámite de convalidación, 
operará el desistimiento tácito, en los términos del artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y se procederá a deshabilitar la opción de pago.  
 
Artículo 10. Examen de legalidad. Una vez recibido el pago de la tarifa del trámite, el Ministerio iniciará el examen 
de legalidad de la solicitud analizando información como: i) la naturaleza jurídica de la Institución que otorga el título; 
ii) la naturaleza jurídica del título otorgado: iii) la autorización dada por la autoridad competente en el país de origen 
para el funcionamiento y expedición de títulos de educación superior; iv) la existencia de un sistema de aseguramiento 
de la calidad o de las condiciones de calidad de la educación superior en el país de origen y la acreditación de la 
institución o de título que se solicita convalidar; v) la existencia de convenios o tratados internacionales de 
reconocimiento mutuo de títulos que se encuentran reglamentados para su efectiva aplicación; vi) las condiciones y 
características de los documentos radicados (formatos, contenidos, escritura original, país de origen, logos, sellos, 
firmas, denominaciones, fechas, duración, etc.): y, vii) cualquier otra que el Ministerio determine relevante.  
 
Artículo 12. Términos para decidir. De conformidad con el artículo 62 de la Ley 1753 de 2015, las solicitudes de 
convalidación que se estudien mediante el criterio de acreditación o reconocimiento, de que trata el numeral 1 del 
artículo 11 de esta resolución, se resolverán en un término no mayor a 2 meses. Así mismo, y conforme con la 
disposición legal citada anteriormente, las solicitudes de convalidación que se estudien mediante los demás criterios 
que trata el artículo 11 de esta resolución, se resolverán en un término no mayor a 4 meses. 
 
Artículo 13. Decisión. El Ministerio de Educación Nacional mediante resolución motivada decidirá de fondo la 
solicitud, convalidando o negando la convalidación del título, la cual será notificada en los términos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o el que haga sus veces.  
 
Contra el acto administrativo que decide la solicitud de convalidación procede el recurso de reposición ante la 
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y el de apelación ante la Dirección de Calidad 
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de la Educación Superior, los cuales deben ser interpuestos en los plazos y con las formalidades previstas en Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o el que haga sus veces. 
 
iv)  El concepto de carencia actual de objeto por hecho superado 
 
La acción de tutela fue consagrada por el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 con la finalidad 
de garantizar la efectiva protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos ante su violación 
o amenaza por parte de cualquier servidor público o de un particular en los casos establecidos en la ley. 
  
Sin embargo, hay ocasiones en las que el supuesto de hecho que motiva la acción de tutela se supera y 
cesa, en el trascurso del proceso, en estos eventos la jurisprudencia constitucional ha señalado 
reiteradamente lo siguiente: 
 

“[L]a Corte ha aclarado que el fenómeno de la carencia actual de objeto se produce cuando ocurren dos situaciones 
específicas: (i) el hecho superado y (ii) el daño consumado. Así las cosas, la primera hipótesis “se presenta cuando, 
por la acción u omisión (según sea el requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación de tal 
manera que “carece” de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha comprendido la 
expresión hecho superado18 en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro 
del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela”19. Es decir, el hecho superado significa la observancia de 
las pretensiones del accionante a partir de una conducta desplegada por el agente transgresor. En otros términos, la 
omisión o acción reprochada por el tutelante, ya fue superada por parte del accionado. También se ha señalado que 
se configura la carencia actual de objeto por hecho superado, entre otras circunstancias, por ausencia de interés 

jurídico o sustracción de materia20”. 21 
 
Así las cosas, cuando la acción carece de objeto por haberse cumplido el propósito para el cual fue 
instaurada, nos encontramos frente al concepto carencia actual de objeto por hecho superado, por lo que 
no habría lugar a impartir orden alguna para la protección del derecho invocado, por cuanto ha cesado 
su vulneración. 
 
v) Caso concreto. 
 
En el presente caso observa el despacho que el accionante interpuso derecho de petición el 24 de agosto 
de 2019  con radicado PR-2019-0012500 ante el Ministerio de Educación, solicitando la convalidación 
del título Especialista en Cirugía General otorgado por el Ministerio de Salud de la República de 
Argentina. 
 
El Ministerio de Educación, manifiesta que  verificada la información aportada por el accionante se 
encontró que no cumplía con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la fase de legalidad de la 
Resolución  20797 del 09 de octubre de 2017, por lo cual se le requirió el 18 de noviembre de 2019 a 
traves del oficio PR-TS-2019-0010374, para que aportara los documentos correspondientes. 
 
El 26 de noviembre de 2019 el accionante aportó algunos documentos pero se evidenció que no cumplían 
los requisitos de la Resolución 20797 de 201, razòn por la que la entidad aplicol artículo 17 de la Ley 
1437 de 201122, decretando el desistimiento tácito y archivo  del expediente  mediante decision  PR-
AUTO-2020-01003 de fecha 01 de junio de 2020. La anterior decisión fue notificada a través del aplicativo 
“convalidación superior”, al correo jaico12@hotmail.com. 
 

 
18 Nota interna de la Sentencia T-011 de 2016. “[8] Así, por ejemplo, en la sentencia T-082 de 2006, en la que una señora solicitaba la entrega de unos 
medicamentos, los cuales, según pudo verificar la Sala Octava de Revisión, le estaban siendo entregados al momento de la revisión del fallo, la Corte consideró 
que al desaparecer los hechos que generaron la vulneración, la acción de tutela perdía su eficacia e inmediatez y, por ende su justificación 
constitucional, al haberse configurado un hecho superado que conducía entonces a la caren cia actual de objeto, la cual fue declarada por esa 
razón en la parte resolutiva de la sentencia. Así mismo, en la sentencia T-630 de 200518, en un caso en el cual se pretendía que se ordenara a una entidad 
la prestación de ciertos servicios médicos que fueron efectivamente proporcionados, la Corte sostuvo que “si durante el trámite de la acción de tutela, la 
vulneración o amenaza a los derechos fundamentales desaparece, la tutela pierde su razón de ser, pues bajo esas condiciones no existiría una orden que 
impartir ni un perjuicio que evitar.” Igual posición se adoptó en la sentencia SU-975 de 200318, en uno de los casos allí estudiados, pues se profirió el acto 
administrativo que dejó sin fundamento la tutela del actor, por lo que la Corte estimó, sin juzgar el mérito de dicho acto, que se encontraba ante un hecho 
superado”.  
19 Nota interna de la Sentencia T-011 de 2016  “[9] Sentencia SU-540 de 2007”.  
20Nota interna de la Sentencia T-011 de 2016  “[10]  Entre otras, Sentencias T-1207 de 2001, T-923 de 2002, T-935 de 2002, T-539 de 2003, T-936 de 2002, 
T-414 de 2005, T-1038 de 2005, T-1072 de 2003, T-428 de 1998” 
21 Corte Constitucional, Sentencia T-011 de 2016. 

22 El artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, que dispone PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO. En virtud del principio de eficacia, cuando 

la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite  a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (Subraya fuera de texto) 
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Teniendo en cuenta que en el caso de autos la entidad tomo una decisión y que contra ella procede 
recurso de reposición consideramos que el Ministerio de Educación no ha vulnerado derecho 
fundamental alguno. 
 
En el presente caso, se ha cumplido el propósito para el cual fue interpuesta la acción de tutela, en 
consecuencia, el despacho se abstendrá de tutelar los derechos señalados por el accionante, al 
encontrar que se ha configurado la teoría de carencia de objeto por hecho superado al brindarse una 
respuesta de fondo a la solicitud del 24 de agosto de 2019 
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NO TUTELAR el derecho fundamental de petición, trabajo y debido proceso invocado por el 
señor JAIRO RAFAEL CORTINA RODRIGUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR a la accionada y al accionante, por el medio más expedito, en el término 
previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO.- Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día siguiente a la Corte 
Constitucional, para efectos de su eventual revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 
del Decreto 2591 de 1991; en caso que la acción sea excluida de una eventual revisión por parte de la 
H.  Corte Constitucional, se procederá al archivo inmediato del expediente, con el correspondiente 
registro en el sistema Siglo XXI.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA 
Juez 

 
AP 
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